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1. INTRODUCCIÓN

Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico hasta las ex-
presiones culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural siendo indispensables para el desarrollo
de nuestra sociedad. El razonamiento, la argumentación, la modelización, el conocimiento del espacio y del
tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de la incertidumbre o el uso correcto de la tecnología
digital son características de las matemáticas, pero también la comunicación, la perseverancia, la organiza -
ción y optimización de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta importante  desa-
rrollar en el alumnado las herramientas y saberes básicos de las matemáticas que le permitan  desenvolver-
se satisfactoriamente tanto en contextos personales, académicos y científicos como sociales y laborales.
El desarrollo curricular de las matemáticas se fundamenta en los objetivos de la etapa, prestando especial
atención a la adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil competencial del alumnado al
término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica. Dicha adquisición es una condición indispensable para lograr el desarrollo
personal, social y profesional del alumnado, y constituye el marco de referencia para la definición de las
competencias específicas de la materia.

Las líneas principales en la definición de las competencias específicas de matemáticas son la resolución de
problemas y las destrezas socioafectivas. Además, se abordan la formulación de conjeturas, el razonamien-
to matemático, el establecimiento de conexiones entre los distintos elementos matemáticos, con otras ma -
terias y con la realidad, y la comunicación matemática, todo ello con el apoyo de herramientas tecnológicas.

La investigación en didáctica ha demostrado que el rendimiento en matemáticas puede mejorar si se cues-
tionan los prejuicios y se desarrollan emociones positivas hacia las matemáticas. Por ello, el dominio de des-
trezas socioafectivas como identificar y manejar emociones, afrontar los desafíos, mantener la motivación y
la perseverancia y desarrollar el autoconcepto, entre otras, permitirá al alumnado aumentar su bienestar
general, construir resiliencia y prosperar como estudiante de matemáticas.

Por otro lado, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que tam -
bién es una de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución de problemas destacan
procesos como su interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias mate-
máticas, la evaluación del proceso y la comprobación de la validez de las soluciones. Relacionado con la re-
solución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye el análisis de datos, la or -
ganización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la obten-
ción de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica progra -
mable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y pro -
mueve el uso eficiente de recursos digitales.

Las competencias específicas entroncan y suponen una profundización con respecto a las adquiridas por el
alumnado a partir del área de Matemáticas durante la Educación Primaria, proporcionando una continuidad
en el aprendizaje de las matemáticas que respeta el desarrollo psicológico y el progreso cognitivo del alum-
nado. Se relacionan entre sí y han sido agrupadas en torno a cinco bloques competenciales según su natura-
leza: resolución de problemas (1 y 2), razonamiento y prueba (3 y 4), conexiones (5 y 6), comunicación y re-
presentación (7 y 8) y destrezas socioafectivas (9 y 10).
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La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de
evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos que integran co -
nocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se estructuran en torno al concepto de sentido matemáti-
co, y se organizan en dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los sentidos se entienden como el conjunto de
destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, geométricos, alge-
braicos, estocásticos y socioafectivos. Dichos sentidos permiten emplear los saberes básicos de una manera
funcional, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos por lo que el or-
den de aparición no implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento en el aula.

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están diseñados para facilitar
el desarrollo de unas matemáticas inclusivas que permitan el planteamiento de tareas individuales o colecti-
vas, en diferentes contextos, que sean significativas y relevantes para los aspectos fundamentales de las ma-
temáticas. A lo largo de toda la etapa se ha de potenciar el uso de herramientas tecnológicas en todos los
aspectos de la enseñanza-aprendizaje ya que estas facilitan el desarrollo de los procesos del quehacer mate-
mático y hacen posible huir de procedimientos rutinarios.

En el curso 2022/23 la materia Matemáticas I del Departamento de Matemáticas en 1º de Bachillerato
será impartida por:

• D. Enrique García de Castro Paniagua.

2. MARCO LEGAL

Para la elaboración de la programación de esta materia el Departamento de Matemáticas ha realizado
el trabajo de establecer y concretar el currículo en diferentes fases, lo que da lugar a los diversos niveles de
concreción curricular. El primer nivel es el currículo publicado por la Administración (Central y Autonómica)
y constituye el marco normativo en el que se fundamenta esta programación:

 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mini-
mas del Bachillerato. 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado.

El segundo nivel es la concreción que el Centro ha hecho a su contexto y que forma parte de su proyec-
to educativo, según establece el  artículo 26.3  del REAL DECRETO 243/2022: “Los centros docentes desa-
rrollarán y completarán el currículo adaptándolo a las características del alumnado y a su realidad educati -
va.” Finalmente, el Departamento de Matemáticas ha concretado el currículo en un tercer y último nivel, la
Programación del Departamento para esta materia, para lo que se ha atenido a los criterios generales reco-
gidos en el proyecto educativo del Centro y ha tenido en cuenta las necesidades y características del alum-
nado, de acuerdo con la instrucción segunda apartado 5 de la INSTRUCCIÓN 13/2022.
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3. CONTEXTO

Nuestro Centro está situado dentro del término municipal de Roquetas de Mar, en la localidad de Agua-
dulce, zona principalmente residencial y de servicios, con presencia del sector turístico; las familias son de
clase media y tienen grandes expectativas en lo que se refiere a la continuidad de sus hijos en estudios pos -
t-obligatorios y universitarios.  Las edades del alumnado se encuentran entre 12 y 18 años, para alumnos de
ESO, Bachillerato y CFGM, por lo que la mayoría son adolescentes, etapa de sus vidas en que se producen
cambios importantes tanto físicos como fisiológicos y psicológicos. El CFGS tiene edades comprendidas en-
tre los 18 y 20 años aunque no es extraño encontrar alumnado que supera esta edad. Respecto a las carac -
terísticas cognitivas y psicológicas, en esta etapa sus estructuras mentales cambian del pensamiento concre-
to al pensamiento abstracto o formal, pero como este cambio no se produce por igual aumenta la heteroge-
neidad del aula. Nuestra finalidad principal es el desarrollo integral de la persona, debiendo lograr que el
alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura y prepararlos para su incorporación a estudios pos-
teriores y para su inserción laboral así como formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la
vida como ciudadanos.

4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE

Según el REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril se definen las competencias clave como los desempe-
ños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su
itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español
de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta
adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI,
con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la
Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mien -
tras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del
alumnado: la etapa de la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en
la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las com-
petencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.

– Competencia plurilingüe.

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

– Competencia digital.

– Competencia personal, social y de aprender a aprender.

– Competencia ciudadana.

– Competencia emprendedora.

– Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que  todos los aprendizajes
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una
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correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los apren -
dizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los apren-
dizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectua l y humana,
conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la
vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las compe-
tencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación su -
perior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de 
desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al termino de la en-
señanza basica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias 
clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüistica.
− Competencia plurilingüe.
− Competencia matematica y competencia en ciencia, tecnologia e ingenieria. − Competencia digital.
− Competencia personal, social y de aprender a aprender.
− Competencia ciudadana.
− Competencia emprendedora.
− Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomen-
dación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el
aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los re-
tos y desafos del siglo XXI, asi como al contexto de la educación formal y, mas concretamente, a los princi -
pios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Organica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la 
vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza basica. Del mismo modo, y dado
que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de 
toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y for-
mativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se defi-
nen para cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 
profundizan y amplian los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza basica, con el fin de 
adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas minimas de las materias de Bachillerato, se mantiene y
adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los prin-
cipales retos y desafos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación 
seguira dando sentido a los aprendizajes y proporcionara el punto de partida para favorecer situaciones de 
aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con caracter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del Bachillerato

esta vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. 
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Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un con-
junto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o mate-
ria. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación
de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de
salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir
del cual se concretan las competencias especificas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descrip-
tores operativos y competencias especificas propicia que de la evaluación de estas ultimas pueda colegirse
el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de
las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüistica supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal
de manera coherente y adecuada en diferentes ambitos y contextos y con diferentes propósitos comunicati -
vos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que per-
miten comprender, interpretar y valorar criticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, asi como comunicarse eficazmente con otras perso-
nas de manera cooperativa, creativa, etica y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüistica constituye la base para el pensamiento propio y para la cons-
trucción del conocimiento en todos los ambitos del saber. Por ello, su desarrollo esta vinculado a la reflexión
explicita acerca del funcionamiento de la lengua en los generos discursivos especificos de cada area de co-
nocimiento, asi como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 
ultimo, hace posible apreciar la dimensión estetica del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, co-
rreccion y adecuacion a los diferentes contextos sociales y academicos, y participa en inte-
racciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar infor-
macion, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 
relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud critica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ambitos, con especial enfasis en los textos academicos y de 
los medios de comunicacion, para participar en diferentes contextos de manera activa e in-
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formada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autonoma informacion procedente de di-
ferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en funcion de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulacion y desinformacion, y la integra y transforma en cono-
cimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 
y critico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomia obras relevantes de la literatura poniendolas en relacion con su 
contexto sociohistorico de produccion, con la tradicion literaria anterior y posterior y exa-
minando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia inter-
pretacion argumentada de las obras, crear y recrear obras de intencion literaria y conformar 
progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus practicas comunicativas al servicio de la convivencia democratica, la reso-
lucion dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando 
y rechazando los usos discriminatorios, asi como los abusos de poder, para favorecer la uti-
lizacion no solo eficaz sino tambien etica de los diferentes sistemas de comunicacion. 

Las matematicas contribuyen a la comunicación lingüistica ya que son concebidas como un area de expre-
sión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. Por
ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las matematicas y en particular en la resolución
de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados
y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio lenguaje mate -
matico es, en si mismo, un vehiculo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus terminos
y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un lexico propio de caracter sintetico, simbólico
y abstracto. Los indicadores serian: 

• Emplea el lenguaje matematico de forma oral y escrita para formalizar el pensamiento. 

• Utiliza las leyes matematicas para expresar y comunicar ideas de un modo preciso y sintetico. 

• Comprende lo que lee, localiza y reconoce las ideas principales y secundarias. 

• Domina tanto de la expresion oral como escrita. 

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüisti-
cos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y
hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clasicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la
lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e intercultu-
rales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüistica y cultural de la sociedad con el objeti -
vo de fomentar la convivencia democratica. 
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Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CP1. Utiliza con fluidez, adecuacion y aceptable correccion una o mas lenguas, 

ademas de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus ne-

cesidades comunicativas con espontaneidad y autonomia en diferentes situaciones 

y contextos de los ambitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan am-

pliar y enriquecer de forma sistematica su repertorio lingüistico individual con 

el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora criticamente la diversidad lingüistica y cultural presente en la

sociedad, integrandola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprension 

mutua como caracteristica central de la comunicacion, para fomentar la cohesion 

social. 

Trabajaremos esta competencia mediante la lectura de textos y artículos, así como el visionado de vídeos en
diferentes lenguas. En la plataforma moodle se propondrán tareas voluntarias planteadas en inglés.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matematica y competencia en ciencia, tecnologia e ingenieria (competencia STEM por sus
siglas en ingles) entraña la comprensión del mundo utilizando los metodos cientficos, el pensamiento y re-
presentación matematicos, la tecnologia y los metodos de la ingenieria para transformar el entorno de for-
ma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matematica permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matematicos con 
el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologias, incluidas la observación y la experimenta-ción, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mun-
do natural y el contexto social. 

La competencia en tecnologia e ingenieria comprende la aplicación de los conocimientos y metodologias 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
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Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

STEM1. Selecciona y utiliza metodos inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matematico en situaciones propias de la modalidad elegida 

y emplea estrategias variadas para la resolucion de problemas analizando

criticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera ne-

cesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento cientifico para entender y explicar fenome-

nos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteandose hipotesis y contrastandolas o 

comprobandolas mediante la observacion, la experimentacion y la investi-

gacion, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precision y la veracidad y mostrando una actitud critica 

acerca del alcance y limitaciones de los metodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos disenando y creando prototipos o

modelos para generar o utilizar productos que den solucion a una nece-

sidad o problema de forma colaborativa, procurando la participacion de 

todo el grupo, resolviendo pacificamente los conflictos que puedan sur-

gir, adaptandose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido 

de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos mas relevantes de investi-

gaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos (graficos, ta-

blas, diagramas, formulas, esquemas, simbolos.) y aprovechando la cul-

tura digital con etica y responsabilidad y valorando de forma critica la 

contribucion de la ciencia y la tecnologia en el cambio de las condicio-

nes de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas cientificamente 

para promover la salud fisica y mental, y preservar el medio ambiente y 

los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando princi-

pios de etica y seguridad para crear valor y transformar su entorno de 

forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ambi-
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to local y global. 

Puede entenderse que todo el curriculo de la materia contribuye a la adquisición de la Competencia Mate -
matica y competencias basicas en ciencia y tecnologia, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas
de pensamiento matematico, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma par -
te del propio objeto de aprendizaje. Todos los saberes basicos estan orientados a aplicar aquellas destrezas
y actitudes que permiten razonar matematicamente, comprender una argumentación matematica y expre-
sarse y comunicarse en el lenguaje matematico, utilizando las herramientas adecuadas e integrando el co-
nocimiento matematico con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidum-
bre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad. Los indicadores serian: 

• Utiliza el pensamiento matematico para interpretar y describir la realidad, asi como para ac-
tuar sobre ella. 

• Comprende una argumentación matematica, ademas de expresarse y comunicarse a traves 
del lenguaje matematico y utilizar el conocimiento matematico con otros tipos de conoci-
miento para obtener conclusiones. 

• Reduce la incertidumbre y se enfrenta a situaciones cotidianas de diferentes grados de com-
plejidad. 

• Utiliza numeros, simbolos y sus operaciones y tiene dominio de los aspectos espaciales y 
cuantitativos de la realidad para resolver problemas relacionados con la vida diaria. 

• Planifica estrategias para resolver problemas matematicos, cientficos y tecnológicos de cual-
quier indole y realiza una presentación del proceso seguido de forma clara, ordenada y argu-
mentada. 

• Utiliza un metodo para resolver los problemas. 

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geometricas, especialmente con el desarrollo de la vi-
sión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye
a profundizar en esta competencia. La modelización constituye otro referente en esta misma dirección. Ela-
borar modelos exige identificar y seleccionar las caracteristicas relevantes de una situación real, represen-
tarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes a partir de las 
que poder hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo. Los indicadores 
serian: 

• Discrimina formas, relaciones y estructuras geometricas.

• Transfiere formas y representaciones entre el plano y el espacio e identifica modelos y usua-
rios para extraer conclusiones. 

• Conoce, comprende y explica con criterios cientficos algunos cambios destacables que tienen
lugar en la naturaleza y en la tecnologia para resolver problemas, planificar y realizar argu-
mentaciones. 
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• Comprende y explica fenómenos naturales y tecnológicos, valorando el uso responsable de 
los recursos naturales. 

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, critico y responsable de las tecnologias
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, asi como la interacción
con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediatica, 
la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadania digital, la privaci-
dad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y critico. 

Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CD1. Realiza busquedas avanzadas comprendiendo como funcionan 

los motores de busqueda en internet aplicando criterios de validez, ca-

lidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

critica y organizando el almacenamiento de la informacion de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual 

o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo mo-

mento, los derechos de autoria digital para ampliar sus recursos y ge-

nerar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herra-

mientas, aplicaciones y servicios en linea y los incorpora en su en-

torno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar co-

laborativamente y compartir informacion, gestionando de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejer-

ciendo una ciudadania digital activa, civica y reflexiva. 

CD4. Evalua riesgos y aplica medidas al usar las tecnologias digi-

tales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud 
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y el medioambiente y hace un uso critico, legal, seguro, saludable

y sostenible de dichas tecnologias. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnologicas innovadoras y sostenibles 

para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interes y cu-

riosidad por la evolucion de las tecnologias digitales y por su desarro-

llo sostenible y uso etico. 
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Por su parte, la incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didactico para el aprendizaje y
para la resolución de problemas contribuye a mejorar la competencia digital de los estudiantes, del mismo
modo que la utilización de los lenguajes grafico y estadistico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada
por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de
lenguaje: natural, numerico, grafico, geometrico y algebraico como forma de ligar el tratamiento de la infor-
mación con la experiencia de los alumnos. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y
la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar
el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye tambien la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar con -
ductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir  al bienestar fsico,
mental y emocional propio y de las demas personas, desarrollando habilidades para cuidarse a si mismo y a
quienes lo rodean a traves de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; asi
como expresar empata y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alum-
na…

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y 

la busqueda de objetivos de forma autonoma para hacer eficaz su 

aprendizaje.

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autonoma, gestionando 

constructivamente los cambios, la participacion social y su propia 

actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autonoma un estilo de vida sostenible y

atiende al bienestar fisico y mental propio y de los demas, buscan-

do y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo mas

saludable. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experien-

cias de los demas, siendo consciente de la influencia que ejerce el

grupo en las personas, para consolidar una personalidad empatica

e independiente y desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 Distribuye

en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuanime, segun sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistemico
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para contribuir a la consecucion de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalua y sintetiza datos, informacion 

e ideas de los medios de comunicacion, para obtener conclusiones

logicas de forma autonoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propositos y los 

procesos de la construccion del conocimiento, relacionando los di-

ferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregula-

dos de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 

proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomia. 

Tambien, las tecnicas heuristicas que desarrolla constituyen modelos generales de tratamiento de la infor-
mación y de razonamiento y consolida la adquisición de destrezas involucradas en aprender a aprender ta -
les como la autonomia, la perseverancia, la sistematización, la reflexión critica y la habilidad para comunicar
con eficacia los resultados del propio trabajo. Los indicadores serian: 

• Desarrolla la curiosidad, la concentración, la perseverancia y la reflexión critica. 

• Reflexiona sobre su proceso de aprendizaje y comunica de manera eficaz los resultados del 
propio trabajo. 

• Muestra interes por investigar y resolver problemas. 

• Obtiene información que se transforme en conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadania responsable
y participar plenamente en la vida social y civica, basandose en la comprensión de los conceptos y las es-
tructuras sociales, económicas, juridicas y politicas, asi como en el conocimiento de los acontecimientos
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadania mundial. Incluye la alfa -
betización civica, la  adopción consciente de los valores propios de una cultura democratica fundada en el
respeto a los derechos humanos, la reflexión critica acerca de los grandes problemas eticos de nuestro tiem-
po y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible plantea-

dos en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimension social, historica,

civica y moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidacion de su 
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madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, 

desarrollar la autonomia y el espiritu critico, y establecer una interaccion paci-

fica y respetuosa con los demas y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma critica y con-

secuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de integracion 

europea, la Constitucion Espanola, los derechos humanos, y la historia y el pa-

trimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades gru-

pales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos demo-

craticos, el compromiso etico con la igualdad, la cohesion social, el desarrollo 

sostenible y el logro de la ciudadania mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas eticos y filosofi-

cos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la plura-

lidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminacion y 

violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efecti-

va entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre 

nuestras formas de vida y el entorno, realizando un analisis critico de la huella

ecologica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso etico y 

ecosocialmente responsable con actividades y habitos que conduzcan al logro

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climatico.

La aportación a las competencia ciudadana se fundamenta en la utilización de las matematicas para descri -
bir fenómenos sociales. Las matematicas, fundamentalmente a traves del analisis funcional y de la estadisti-
ca, aportan criterios cientficos para predecir y tomar decisiones. Tambien se contribuye a esta competencia
enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espiritu constructivo, lo
que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas
alternativas de abordar una situación. Los indicadores serian: 

• Aplica el analisis funcional y la estadistica para describir fenómenos sociales.

• Predice y toma decisiones, ademas de enfocar los errores cometidos en los procesos de reso-
lución de problemas con espiritu constructivo, con el fin de valorar los puntos de vista ajenos 
en un plano de igualdad con los propios. 

• Comprende la realidad social en la que vive, su organización y funcionamiento. 

• Tiene capacidad para trabajar en las actividades del aula y de centro. 

• Muestra actitud dialogante, sabe escuchar y respetar las opiniones de los demas. 
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Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos especificos necesarios para generar resultados de valor para otras perso-
nas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entre-
nar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la
creatividad, el pensamiento estrategico y la reflexión etica, critica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera agil

con otras personas, con motivación, empata y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 
cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CE1. Evalua necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido critico y etico, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos tecnicos especi-

ficos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y 

soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ambito personal, social y academico con proyeccion profesional emprendedora. 

CE2. Evalua y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demas,

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conoci-

mientos economicos y financieros especificos y los transfiere a contextos locales y 

globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la accion una ex-

periencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creacion de ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido critico y etico, aplicando conocimientos tecnicos especificos y

estrategias agiles de planificacion y gestion de proyectos, y reflexiona sobre el proce-

so realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los 

demas, considerando tanto la experiencia de exito como de fracaso, una oportunidad 

para aprender. 

Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen de forma especial a fomentar  el espiritu em -
prendedor porque se utilizan para planificar estrategias, asumir retos y contribuyen a convivir con la incerti -
dumbre controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. Los indicadores serian: 

• Aplica los procesos de resolución de problemas para planificar estrategias, asumir riesgos y 
controlar los procesos de toma de decisiones. 
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• Tiene habito de trabajo y soluciona problemas de forma autónoma. 

• Tiene capacidad para emprender proyectos y evaluar dichos proyectos y acciones. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en dis -
tintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artsticas y culturales. Implica tambien
un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar
que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, asi como la
toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar
el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora criticamente el patrimonio cultural y 

artistico de cualquier epoca, contrastando sus singularidades y partiendo de

su propia identidad, para defender la libertad de expresion, la igualdad y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas mani-

festaciones artisticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de 

recepcion activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contex-

tos, medios y soportes en que se materializan, asi como los lenguajes y ele-

mentos tecnicos y esteticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creativi-

dad y espiritu critico, realizando con rigor sus propias producciones cultura-

les y artisticas, para participar de forma activa en la promocion de los dere-

chos humanos y los procesos de socializacion y de construccion de la iden-

tidad personal que se derivan de la practica artistica. CCEC3.2 Descubre la

autoexpresion, a traves de la interactuacion corporal y la experimentacion 

con diferentes herramientas y lenguajes artisticos, enfrentandose a situa-

ciones creativas con una actitud empatica y colaborativa, y con autoestima, 

iniciativa e imaginacion. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y sopor-
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tes, asi como tecnicas plasticas, visuales, audiovisuales, sonoras o cor-

porales, para disenar y producir proyectos artisticos y culturales sosteni-

bles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y labo-

ral que ofrecen sirviendose de la interpretacion, la ejecucion, la improvi-

sacion o la composicion. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitu-

des para responder con creatividad y eficacia a los desempenos derivados 

de una produccion cultural o artistica, individual o colectiva, utilizando diver-

sos lenguajes, codigos, tecnicas, herramientas y recursos plasticos, visuales, 

audiovisuales, musicales, corporales o escenicos, valorando tanto el proceso 

como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, socia-

les, inclusivas y economicas que ofrecen. 
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Las matematicas contribuyen a la conciencia y expresiones culturales porque el mismo conocimiento mate-
matico es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometria parte integral de la expresión
artstica de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar
la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergen-
te, la autonomia y el apasionamiento estetico son objetivos de esta materia. 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS

Según el REAL DECRETO 243/2022 de 5 de abril de 2022, las Competencias específicas son los desem-
peños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los
saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de cone-
xión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o
ámbitos y los criterios de evaluación. Se definen las 9 siguientes:

1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnologia aplicando diferentes 
estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones. 

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el aprendizaje de las mate-
maticas, ya que son procesos centrales en la construcción del conocimiento matematico. Estos procesos 
aplicados en contextos diversos pueden motivar el aprendizaje y establecer unos cimientos cognitivos sóli-
dos que permitan construir conceptos y experimentar las matematicas como herramienta para describir, 
analizar y ampliar la comprensión de situaciones de la vida cotidiana o de la ciencia y la tecnologia. 

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del problema; la sistematización en 
la busqueda de datos u objetos relevantes y sus relaciones; su codificación al lenguaje matematico o a un 
lenguaje facil de interpretar por un sistema informatico; la creación de modelos abstractos de situaciones 
reales y el uso de estrategias heuristicas de resolución, como la analogia con otros problemas, estimación, 
ensayo y error, resolverlo de manera inversa (ir hacia atras) o la descomposición en problemas mas senci-
llos, entre otras. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD5, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento  y la argu-
mentacion para contrastar su idoneidad.

El analisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión critica, el razo-
namiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones y conclusiones obtenidas, considerando,
ademas de la validez matematica, diferentes perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable,
la equidad, la no discriminación o la igualdad de genero, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas y
a evaluar las estrategias. 

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición como la autoe-
valuación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas digitales, la verbalización o la descripción del pro-
ceso y la selección entre diferentes modos de comprobación de soluciones o de estrategias para validarlas y
evaluar su alcance. 
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Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, 

CE3. 

3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la argumentacion, la creativi-
dad y el uso de herramientas tecnologicas, para generar nuevo conocimiento matematico. 

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matematico son dos componentes
importantes y significativos del curriculo de Matematicas y estan consideradas una parte esencial del que -
hacer matematico. Probar o refutar conjeturas con contenido matematico sobre una situación planteada o
sobre un problema ya resuelto implica plantear nuevas preguntas, asi como la reformulación del problema
durante el proceso de investigación. 

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento y la reflexión al tiempo 
que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel de compromiso y curiosidad, asi 
como de entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las matematicas. 

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento mas diverso y flexible, mejorar la des-
treza para resolver problemas en distintos contextos y establecer puentes entre situaciones concretas y las 
abstracciones matematicas. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, 
CD3, CD5, CE3. 

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algorit-
mos que resuelvan problemas mediante el uso de las matematicas, para modelizar y resolver situaciones
de la vida cotidiana y del ambito de la ciencia y la tecnologia. 

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y el planteamiento
de procedimientos algoritmicos. Con el objetivo de llegar a una solución del problema que pueda ser ejecu -
tada por un sistema informatico, sera necesario utilizar la abstracción para identificar los aspectos mas rele-
vantes y descomponer el problema en tareas mas simples que se puedan codificar en un lenguaje apropia -
do. Asimismo, los procesos del pensamiento computacional pueden culminar con la generalización. Llevar el
pensamiento computacional a la vida diaria y al ambito de la ciencia y la tecnologia supone relacionar las
necesidades de modelado y simulación con las posibilidades de su tratamiento informatizado. 

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de situaciones cotidianas y del
ambito de la ciencia y la tecnologia, su automatización y la codificación en un lenguaje facil de interpretar 
de forma automatica. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CE3. 

5.  Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matematicas estableciendo vincu-
los entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendi-
zaje matematico. 

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matematicas proporciona una comprensión mas profunda
de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden producir resultados equivalentes. El alumnado
puede utilizar ideas procedentes de un contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro contex-
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to diferente y, al conectar las ideas matematicas, puede desarrollar una mayor comprensión de los concep-
tos, procedimientos y argumentos. Percibir las matematicas como un todo implica estudiar sus conexiones
internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes como entre las matema-
ticas de un mismo o distintos niveles, o las de diferentes etapas educativas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matematicas con ideas previas, recono-
cer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de problemas y comprender cómo unas ideas se 
construyen sobre otras para formar un todo integrado. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 

6.  Descubrir los vinculos de las matematicas con otras areas de conocimiento y profundizar en sus cone-
xiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar
la capacidad critica, creativa e innovadora en situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matematicas es un aspecto clave del quehacer matematico. La
profundización en los conocimientos matematicos y en la destreza para utilizar un amplio conjunto de re-
presentaciones, asi como en el establecimiento de conexiones entre las matematicas y otras areas de cono -
cimiento, especialmente con las ciencias y la tecnologia confieren al alumnado un gran potencial para resol-
ver problemas en situaciones diversas. 

Estas conexiones tambien deberian ampliarse a las actitudes propias del quehacer matematico de forma 
que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En esta competencia juega un papel relevan-
te la aplicación de las herramientas tecnológicas en el descubrimiento de nuevas conexiones. 

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, conceptos y proce-
dimientos matematicos, otras areas de conocimiento y la vida real. Asimismo, implica el uso de herramien-
tas tecnológicas y su aplicación en la resolución de problemas en situaciones diversas, valorando la contri-
bución de las matematicas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo de la 
historia como en la actualidad. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CD2, CPSAA5, CC4, 
CE2, CE3, CCEC1. 

7. Representar conceptos, procedimientos e informacion matematicos seleccionando diferentes tecnolo-
gias, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matematicos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matematica facilitan el razonamiento y la
demostración, se utilizan para visualizar ideas matematicas, examinar relaciones y contrastar la validez de 
las respuestas, y se encuentran en el centro de la comunicación matematica. 

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de representación matematica y
la mejora del conocimiento sobre su utilización, recalcando las maneras en que representaciones distintas 
de los mismos objetos pueden transmitir diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccio-
nar representaciones adecuadas a cada tarea. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCE-
C4.1, CCEC4.2. 
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8. Comunicar las ideas matematicas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminolo-
gia y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matematico. 

En la sociedad de la información se hace cada dia mas patente la necesidad de una comunicación clara y ve-
raz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros ofrece la posibilidad de intercambiar ideas y re-
flexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, generar y afianzar nuevos conocimientos convirtiendo la comuni-
cación en un elemento indispensable en el aprendizaje de las matematicas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar publicamente hechos, ideas, conceptos y procedimien-
tos complejos verbal, analitica y graficamente, de forma veraz y precisa, utilizando la terminologia matema-
tica adecuada, con el fin de dar significado y permanencia a los aprendizajes. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, 
CD3, CCEC3.2. 

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones, respetando 
las de los demas y organizando activamente el trabajo en equipos heterogeneos, aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la 
consecucion de objetivos en el aprendizaje de las matematicas. 

La resolución de problemas o de retos mas globales en los que intervienen las matematicas representa a 
menudo un desafo que involucra multitud de emociones que conviene gestionar correctamente. Las des-
trezas socioafectivas dentro del aprendizaje de las matematicas fomentan el bienestar del alumnado, la re-
gulación emocional y el interes por su estudio. 

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacifica de conflictos, al tiempo que se 
superan retos matematicos de forma individual o en equipo, permite mejorar la autoconfianza y normalizar 
situaciones de convivencia en igualdad, creando relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fo-
menta la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matematicas asociadas a cuestiones indi-
viduales como, por ejemplo, las relacionadas con el genero o con la existencia de una aptitud innata para las
matematicas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias emociones en el proceso de 
aprendizaje de las matematicas, reconocer las fuentes de estres, ser perseverante en la consecución de los 
objetivos, pensar de forma critica y creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos 
retos matematicos. Asimismo, implica mostrar empata por los demas, establecer y mantener relaciones po-
sitivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo en equipo y tomar decisiones res-
ponsables. 

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, 

CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2. 
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6. SABERES BÁSICOS

Según el  REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril se definen los Saberes básicos como los conocimientos,
destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es
necesario para la adquisición de las competencias específicas.

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de
evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos que integran co -
nocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se estructuran en torno al concepto de sentido matemáti-
co, y se organizan en dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los sentidos se entienden como el conjunto de
destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, geométricos, alge-
braicos, estocásticos y socioafectivos. Dichos sentidos permiten emplear los saberes básicos de una manera
funcional, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos por lo que el or-
den de aparición no implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento en el aula.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en distin-
tos contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos de pensar basados en la comprensión, la repre -
sentación y el uso flexible de los números y las operaciones. Se desarrollará gradualmente a lo largo de la
etapa, explorando situaciones que requieran el empleo de números y sus operaciones, el dominio del cálcu-
lo mental y el uso de recursos digitales, orientando estas situaciones a la adquisición de habilidades comple-
jas y de los modos de pensar matemáticos más allá de aprender a reproducir los algoritmos tradicionales
para calcular.

El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos del mundo
natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar magnitudes, utilizar los
instrumentos adecuados para realizar mediciones, comparar objetos físicos y comprender las relaciones en-
tre formas y medidas son los ejes centrales de este sentido. Asimismo, se introduce el concepto de probabi-
lidad como medida de la incertidumbre. En esta etapa los conceptos deben ir aumentando en complejidad,
pero sin abandonar la experimentación, con ayuda de recursos tecnológicos, cuando sea necesario, a partir
de la cual el alumnado deberá formular conjeturas, estudiar relaciones y deducir fórmulas y propiedades
matemáticas. El sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mun-
do. Registrar y representar formas y figuras, reconocer sus propiedades, identificar relaciones entre ellas,
ubicarlas, describir sus movimientos, elaborar o descubrir imágenes de ellas, clasificarlas y razonar con
ellas son elementos fundamentales de la enseñanza y aprendizaje de la geometría. Trabajar las propieda-
des de los objetos a través de materiales manipulativos, recursos digitales, relacionando la geometría con la
naturaleza, la arquitectura y el arte y destacando su importancia en la cultura de Andalucía, ayuda a asimilar
estos saberes. Este sentido debe ir acompañado del sentido de la medida y el descubrimiento de patrones.

El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Ver lo general en lo
particular, reconociendo patrones y relaciones de dependencia entre variables y expresándolas mediante
diferentes representaciones, así como la modelización de situaciones matemáticas o del mundo real con ex -
presiones simbólicas, son características fundamentales del sentido algebraico. La formulación, representa-
ción y resolución de problemas a través de herramientas y conceptos propios de la informática son  caracte-
rísticas del pensamiento computacional. Por razones organizativas, en el sentido algebraico se han incorpo -
rado dos apartados denominados Pensamiento computacional y Modelo matemático, que no son exclusivos
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del sentido algebraico y, por lo tanto, deben trabajarse de forma transversal a lo largo de todo el proceso de
enseñanza de la materia. Su estudio supone pasar de lo concreto a lo abstracto por lo que el avance del
alumnado debe ser gradual, iniciándose en la identificación de patrones y su uso en otros sentidos,  y conti-
nuando con su generalización mediante el álgebra simbólica junto a las funciones asociadas a las distintas
expresiones, como un lenguaje que representa situaciones del mundo que les rodea.

El sentido estocástico comprende el análisis, la interpretación y la representación de datos, la elaboración
de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración crítica y la com-
prensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones cotidianas. Se de-
sarrollará de manera progresiva llevando a cabo investigaciones estadísticas de creciente complejidad que
permitan al alumnado (después de analizar, estimar y transformar en tablas o gráficas los datos)  interpretar
y comunicar la información de su entorno vital, percibiendo, midiendo, prediciendo y contrastando la varia -
bilidad de los datos y, finalmente, tomando decisiones acordes.

El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar las emocio-
nes, establecer y alcanzar metas, y aumentar la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas,
lo que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en matemáticas, a la disminución de actitudes
negativas hacia ellas, a la promoción de un aprendizaje activo y a la erradicación de ideas preconcebidas re -
lacionadas con el género o el mito del talento innato indispensable. Para lograr estos fines, se pueden desa-
rrollar estrategias como dar a conocer al alumnado el papel de las mujeres en las matemáticas a lo largo de
la historia y en la actualidad, normalizar el error como parte del aprendizaje, fomentar el diálogo equitativo
y las actividades no competitivas en el aula. Los saberes básicos correspondientes a este sentido deberían
desarrollarse a lo largo del currículo de forma explícita.

Según la Orden de 30 de mayo de 2023, los saberes básicos correspondientes a la materia de Matemáticas I
de 1ª de Bachillerato son los siguientes;

A. Sentido numérico 

MATE.1.A.1. Sentido de las operaciones

MATE.1.A.1.1. Adición y producto escalar de vectores: propiedades y representaciones. 

MATE.1.A.1.2. Estrategias para operar con números reales y vectores: cálculo mental o escrito en los casos
sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

MATE.1.A.2. Relaciones

MATE.1.A.2.1. Los números complejos como soluciones de ecuaciones polinómicas que carecen de raíces
reales.

 MATE.1.A.2.2. Conjunto de vectores: estructura, comprensión y propiedades.

B. Sentido de la medida 

MATE.1.B.1. Medición

MATE.1.B.1.1. Cálculo de longitudes y medidas angulares: uso de la trigonometría.

MATE.1.B.1.2. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.
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MATE.1.B.2. Cambio

MATE.1.B.2.1. Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión algebraica.

MATE.1.B.2.2. Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.

MATE.1.B.2.3. Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes contextos.

C. Sentido espacial

MATE.1.C.1. Formas geométricas de dos dimensiones

MATE.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus
propiedades o características.

MATE.1.C.1.2. Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la propor-
ción cordobesa en figuras planas y tridimensionales: identificación y aplicación.

MATE.1.C.2. Localización y sistemas de representación

MATE.1.C.2.1. Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con ayuda de
herramientas digitales.

MATE.1.C.2.2. Expresiones algebraicas de objetos geométricos en el plano: selección de la más adecuada en
función de la situación a resolver.

MATE.1.C.3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica

MATE.1.C.3.1. Representación de objetos geométricos en el plano mediante herramientas digitales.

MATE.1.C.3.2. Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos…) en la resolución de problemas en
el plano. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.

MATE.1.C.3.3. Conjeturas geométricas en el plano: validación por medio de la deducción y la demostración
de teoremas.

MATE.1.C.3.4. Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el plano mediante vectores.

MATE.1.C.3.5. La geometría en el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.

D. Sentido algebraico

MATE.1.D.1. Patrones

MATE.1.D.1.1. Generalización de patrones en situaciones sencillas.

MATE.1.D.2. Modelo matemático

MATE.1.D.2.1. Relac iones  cuant itat ivas  en  s i tuac iones  senc i l las :  estrategias  de  ident i f ica -
c ión y determinac ión de la  c lase  o  c lases  de func iones que pueden model i zar las .

MATE.1.D.2.2. Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones en diversos contextos. 

MATE.1.D.3.     Igualdad y desigualdad
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MATE.1.D.3.1. R e s o l u c i ó n  d e  e c u a c i o n e s ,  i n e c u a c i o n e s  y  s i s t e m a s  d e  e c u a c i o n e s
n o  l i n e a l e s  e n  d i f e r e n t e s  c o n t e x t o s .

MATE.1.D.4. Relaciones y funciones

MATE.1.D.4.1. Análisis, representación gráfica e interpretación de relaciones mediante herramientas tecno-
lógicas.

MATE.1.D.4.2. Propiedades de las distintas clases de funciones,  incluyendo, polinómicas,  exponenciales,
irracionales, racionales sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a trozos: comprensión y comparación.

MATE.1.D.4.3. Á l g e b r a  s i m b ó l i c a  e n  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  y  e x p l i c a c i ó n  d e  r e l a c i o n e s
m a t e m á t i c a s  d e  l a  c i e n c i a  y  l a  t e c n o l o g í a .

MATE.1.D.5. Pensamiento computacional

MATE.1.D.5.1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecno-
logía empleando herramientas o programas más adecuados.

 MATE.1.D.5.2. Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el razonamiento
lógico.

E. Sentido estocástico

MATE.1.E.1. Organización y análisis de datos

MATE.1.E.1.1. Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución conjunta y
distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia estadística. 

MATE.1.E.1.2. Estudio de las relaciones entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: valora -
ción gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

MATE.1.E.1.3. Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación lineal, pre-
dicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos y tecnológicos.

MATE.1.E.1.4.  Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.

MATE.1.E.2. Incertidumbre

MATE.1.E.2.1. Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.

MATE.1.E.2.2.  Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situaciones de
equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.

MATE.1.E.3. Inferencia

MATE.1.E.3.1. Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas tecnológicas con
el fin de emitir juicios y tomar decisiones.

F. Sentido socioafectivo

MATE.1.F.1. Creencias, actitudes y emociones

MATE.1.F.1.1. Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, afrontando even-
tuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.
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MATE.1.F.1.2. Tratamiento  del  e rror, ind iv idual  y  co lect ivo  como  e lemento  movi l i zador  de
saberes  prev ios  adquir idos  y  generador  de  oportun idades  de  aprendiza je  en  e l  au la  de
matemáticas.

MATE.1.F.2. Trabajo en     equipo y toma de decisiones

MATE.1.F.2.1. Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de problemas y ta-
reas matemáticas, transformando los enfoques de las y los demás en nuevas y mejoradas estrategias pro-
pias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

MATE.1.F.2.2. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y tareas matemá -
ticas, en equipos heterogéneos. 

MATE.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad

MATE.1.F.3.1. Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva, la escucha activa, la formulación de
preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

MATE.1.F.3.2. Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a
lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

7. METODOLOGÍA

7.1 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodologia constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan, la acción didactica del aula.
Considerando la enseñanza- aprendizaje como un proceso totalmente individualizado y teniendo en cuenta
la atención a la diversidad como aspecto fundamental, el proceso de enseñanza-aprendizaje que propone-
mos cumplira los siguientes requisitos: 

• La evaluación inicial es fundamental para realizar un desarrollo y poder hacer una construcción sig -
nificativa del aprendizaje. El profesorado debe cuidar este aspecto al comienzo de cada tema. 

• Partir del nivel de desarrollo del alumnado, considerando capacidades y conocimientos previos. 
• Promover el desarrollo de la competencia de  aprender a aprender, considerando el esfuerzo y el

trabajo responsable como ejes fundamentales. 
• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos: 

• Posibilitando que el alumnado realice aprendizajes por si solos. 
• Favoreciendo situaciones en las que el alumnado deba actualizar sus conocimientos. 
• Proporcionando situaciones de aprendizaje que tengan sentido para el alumnado, cercanas a

su entorno cotidiano, con el fin de que resulten motivadoras y pueda aplicar los conocimien-
tos adquiridos. 

• Impulsar una participación activa del alumnado, pues el aprendizaje significativo requiere la impli-
cación del que aprende y para ello necesitamos contar con la motivación y complicidad del alumna-
do. 

• Estimular la relación y la cooperación entre el alumnado, pues el trabajo en grupo es fundamental
para el desarrollo afectivo, social y cognitivos de estos. 

Los principios que orientan nuestra practica educativa son las siguientes: 
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• Metodologia activa. Si perseguimos la formación integral del alumnado es fundamental que partici -
pe activamente en la construcción de su propio conocimiento. El uso de cualquier recurso metodoló-

ó gico, debe ir encaminado a la participación continua del alumnado en el proceso educativo. 
• Motivacion. Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y expectati-

vas del alumnado. Tambien sera importante arbitrar dinamicas que fomenten el trabajo en grupo. 
• Atencion a la diversidad del alumnado. Nuestra acción educativa con el alumnado asume como

uno de sus principios basicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, asi como sus
distintos intereses y motivaciones. 

• Evaluacion del proceso educativo. La evaluación analiza todos los aspectos del proceso educativo y
permite la aportación de informaciones precisas que permiten reestructurar la actividad en su con -
junto. 

El aprendizaje de las Matematicas debe de proporcionar al alumnado la oportunidad de de cubrir las posibi-
lidades de su propio conocimiento y afianzar su personalidad, ademas de dotarle de una cultura necesaria
para manejarse en aspectos practicos de la vida diaria, asi como para acceder al conocimiento de otras ra -
mas de la ciencia y materias curriculares, es decir, es considerada fundamentalmente como una materia y
un aprendizaje instrumental, sin el que otros conocimientos en materias afines difcilmente podrian alcan-
zarse. 

Entre los objetivos fundamentales de la enseñanza de las Matematicas, y del proceso de adquisición de
las competencias clave, figuran: 

• Desarrollar la facultad de razonamiento y de abstracción. 
• Potenciar el caracter formativo de su aprendizaje. 
• Proporcionar un lenguaje preciso y conciso para interpretar y analizar criticamente la gran cantidad

de información que, debido al gran desarrollo tecnológico, nos llega a traves de la prensa, la televi-
sión, la radio, redes sociales, etcetera. 

El aprendizaje de las Matematicas no tiene un caracter finalista sino como un conocimiento que le per-
mita al alumnado la compresión y la interpretación de muchos de los problemas de la vida cotidiana. No
hay que olvidar en hacer hincapie en el metodo cientfico, en general, y el metodo de resolución de pro -
blemas, en particular, le aportan al alumnado: estrategias o procedimientos de aprendizaje para cual -
quier materia, tales como la lectura comprensiva, la reflexión, la verificación de resultados, el trabajo en
grupo. 

Todos estos principios tienen como finalidad que el alumnado sea gradualmente capaz de aprender de
forma autónoma y desarrollar su autonomia e iniciativa personal. 

Se diseñarán las actividades atendiendo a los siguientes principios: 
• Las actividades que se planteen deberan ir encaminadas a conseguir los objetivos en terminos de

capacidades, respecto a los contenidos expuestos, y a desarrollar las competencias clave. 
• El profesorado debe proponer prioritariamente actividades y problemas abiertos y diversos, animar

al alumnado a que se aventuren en ellos, con la garanta de que cualquier valor que avance hacia
una solución va a ser valorado positivamente (uso de refuerzos positivos). El uso de diferentes con -
textos es, no sólo necesario para la funcionalidad del aprendizaje, sino que constituye un elemento
de motivación en si mismo y un modo de generar actitudes positivas hacia el aprendizaje. 

• Debemos utilizar un enfoque que parta del planteamiento de problemas cercanos a la realidad del
alumnado, a la hora de introducir los conceptos y desarrollar competencialmente las destrezas pro-
puestas, aumentando la significatividad psicológica del aprendizaje. 

• Trabajos e investigaciones ayudan a desarrollar las capacidades cognitivas y generar estrategias su-
periores. 
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• Estudiar el lenguaje matematico y estadistico de los mensajes de medios de comunicación y nuestro
entorno socio-politico debe ser una parte importante de nuestras actividades. Favoreceran la moti-
vación por el aprendizaje de las Matematicas, y a despertar el interes por el tema en cuestión. 

• Deben desarrollar estrategias generales de resolución de problemas, asi como problemas que fo-
menten el auto-conocimiento, las propias dificultades, para asi mejorar en la asignatura trabajando
las mismas. 

• El planteamiento de actividades debe permitir un tratamiento adecuado a la diversidad: la planifica-
ción de la actividad en el aula atendera tanto a alumno/as con buen rendimiento y avance como a
los que tienen dificultades, de modo que se consiga el desarrollo de las capacidades individuales de
todos en función de sus posibilidades, intereses, ritmos y estilos de aprendizaje. El profesorado pro -
pondra actividades diversas y facilmente diversifcales, y utilizara diferentes tecnicas de trabajo, de
acuerdo con el momento en que se encuentre la tarea: sus propias intervenciones (para todos, para
un grupo, para un alumno/a determinado/a), la resolución de problemas, investigaciones, el ejerci-
cio de rutinas basicas, el trabajo practico con instrumentos de medida y dibujo, la construcción y
utilización de modelos matematicos materiales, etc. 

En cuanto a la secuenciación, el desarrollo de las actividades propiciara un aprendizaje progresivo y gra-
dual del alumnado, comprobando antes los conocimientos previos del alumno/a y su capacidad para rea-
lizarla; se dispondran las acciones necesarias para despertar la motivación e interes por la misma. 
Se debe distinguir entre ejercicios y actividades, que ayuden al alumnado a asimilar y controlar las des-
trezas basicas y habilidades necesarias para asimilar el contenido y resolver problemas, y resolución de
problemas propiamente dichos, cuestiones de mayor dificultad que el alumno/a comprende pero cuya
resolución no sigue las estrategias claramente definidas de ejercicios y actividades. 

Se proponen diversos tipos de actividades y ejercicios: 
• Actividades de iniciación, motivación y detección de conocimientos previos. Para introducir los con-

ceptos y procedimientos iniciales se proponen actividades introductorias y motivadoras, desde la
significatividad de problemas y situaciones cercanas al alumnado. Ademas, deben estar orientadas
al analisis de ideas previas del alumno/a, que permitiran adaptar la acción docente posterior. 

• Actividades de desarrollo, de adquisición o mejora de destrezas y destinadas a las comprensión de
conceptos. 

En ellas se trabajan los conceptos teóricos y los procedimientos de la U.D. Son las mas comunes en la
clase de matematicas, pero no cumplen toda la amplia gama de aprendizajes que el alumnado debe
abordar. En el ultimo tipo se pone en juego las ideas y conceptos acerca de los objetos matematicos y
de las relaciones que existen entre ellos. Suelen ser de tipo relacional y dialectico, persiguiendo el as-
pecto mas abstracto de las Matematicas. 
• Actividades de sintesis, aplicación y resolución de problemas. En las sesiones intermedias y finales

se propondran actividades de sintesis, de mayor complejidad y problemas, que ayuden a obtener
una visión global de los contenidos, y a afianzar las capacidades, desarrollando las estrategias de re-
solución de problemas y adquiriendo otras competencias. Las actividades de aplicación y de resolu -
ción de problemas tratan de aumentar la capacidad de transferir los aprendizajes a situaciones nue-
vas o distintas, a veces dentro de las propias matematicas, pero sobre todo a otros ambitos, buscan-
do siempre la funcionalidad en el aprendizaje. Dentro pueden considerarse los trabajos practicos o
de investigación. 

• Actividades de refuerzo, ampliación y recuperación. Para atender adecuadamente la diversidad y fa-
vorecer la evaluación continua, se propondran actividades de refuerzo y recuperación para el alum -
nado que asi lo requiera, asi como tambien actividades de ampliación para aquellos que deseen
profundizar en el tema y hayan superado los objetivos didacticos propuestos. Durante el curso se
propondran aquellas actividades que sean necesarias para que el alumnado logre los objetivos pro-
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puestos, entendiendolas como unas “medidas educativas de refuerzo”. Podremos entender, dentro
del termino actividades de recuperación a la propuesta de pruebas objetivas o trabajos. 

• Actividades de evaluación. Debemos entender, dentro de la evaluación continua, que todas las acti-
vidades son de evaluación. No obstante, podemos proponer pruebas objetivas, escritas y orales, di-
señadas para una evaluación mas precisa y global, que se complementaran con otras tecnicas como
la observación sistematica del trabajo del alumnado. 

7.2  UTILIZACION DEL AULA VIRTUAL COMO APOYO A LA DOCENCIA REGLADA

A lo largo del curso se utilizará el Aula Virtual como apoyo a la docencia reglada.  En general, su utilización 
responderá a las siguientes pautas:

• Se definira la estructura del curso en unidades, temas, secciones, etc. 

• El desarrollo de los contenidos del curso estará disponible en el Aula Virtual.  

• Se proporcionaran recursos educativos para el tratamiento de los contenidos programados (docu-
mentos explicativos, materiales audiovisuales, cuestionarios, actividades resueltas, recursos de re-
fuerzo y de ampliación, modelos de pruebas, etc.). 

• Se podran establecer tareas y otras actividades de evaluación cuya entrega quede registrada en el

Aula Virtual. 
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8. SECUENCIA DE UNIDADES DIDÁCTICAS CON LA INTERRELACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS E INSTRU-
MENTOS DE EVALUACIÓN 

UDIDADES Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Instrumentos

2
4
5
6

1. Modelizar y resolver proble-
mas de la vida cotidiana y de la
ciencia y la tecnología aplican-
do diferentes estrategias y for-
mas de razonamiento para ob-
tener posibles soluciones.

 

1.1.  Manejar  algunas  estrategias  y
herramientas, incluidas las digitales,
en la  modelización  y  resolución de
problemas de la vida cotidiana y de
la ciencia y la tecnología, evaluando
su eficiencia en cada caso.

MATE.1.A.1.1. Adición y producto escalar de vectores: propiedades y representaciones.

MATE.1.A.2.1. Los números complejos como soluciones de ecuaciones polinómicas que carecen de raí-
ces reales.

MATE.1.C.2.2. Expresiones algebraicas de objetos geométricos en el plano: selección de la más adecua-
da en función de la situación a resolver.

MATE.1.C.3.2. Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos…) en la resolución de proble-
mas en el plano. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.

MATE.1.C.3.4. Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el plano mediante vecto-
res.

MATE.1.D.2.2. Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones en diversos contextos.

MATE.1.E.1.4. Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.

Tareas

Pruebas

1.2. Obtener todas las posibles solu-
ciones  matemáticas  de  problemas
de la vida cotidiana y de la ciencia y
la tecnología, describiendo el proce-
dimiento utilizado.

MATE.1.A.1.2. Estrategias para operar con números reales y vectores: cálculo mental o escrito en los ca-
sos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.
MATE.1.A.2.2. Conjuntos de vectores: estructura, comprensión y propiedades.
MATE.1.B.2.1. Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión algebraica.
MATE.1.C.1.2. Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el plano representados con
coordenadas cartesianas.
MATE.1.D.3.1. Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones no li-
neales en diferentes contextos.

Tareas

Pruebas

1
2
3
5

2. Verificar la validez de las po-
sibles soluciones de un proble-
ma empleando el razonamien-
to  y  la  argumentación  para
contrastar su idoneidad.

2.1. Comprobar la validez matemáti-
ca de las posibles soluciones de un
problema, utilizando el razonamien-
to y la argumentación.

MATE.1.A.1.1. Adición y producto escalar de vectores: propiedades y representaciones.
MATE.1.A.1.2. Estrategias para operar con números reales y vectores: cálculo mental o escrito en 
los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.
MATE.1.B.1.1. Cálculo de longitudes y medidas angulares: uso de la trigonometría.
MATE.1.D.3.1. Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones no 
lineales en diferentes contextos.

Tareas

Pruebas

2.2.  Seleccionar  la  solución  más
adecuada de un problema en fun-

MATE.1.A.2.1. Los números complejos como soluciones de ecuaciones polinómicas que carecen de Tareas
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ción  del  contexto  (de  sostenibili-
dad,  de  consumo  responsable,
equidad)

raíces reales.
MATE.1.C.2.2.  Expresiones algebraicas de objetos geométricos en el plano: selección de la más
adecuada en función de la situación a resolver.
MATE.1.D.5.1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y
la tecnología empleando herramientas o programas más adecuados.

Pruebas

5
6
7
8

12

3. Formular o investigar con-
jeturas o problemas, utilizan-
do el razonamiento, la argu-
mentación, la creatividad y el
uso de herramientas tecnoló-
gicas, para generar nuevo co-
nocimiento matemático.

3.1.  Adquirir  nuevo  conocimiento
matemático a partir  de la  formula-
ción de conjeturas  y  problemas  de
forma guiada.

MATE.1.B.1.2.  La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleato-
rios.
MATE.1.C.3.3. Conjeturas geométricas en el plano: validación por medio de la deducción y la de -
mostración de teoremas.
MATE.1.D.1.1. Generalización de patrones en situaciones sencillas.
MATE.1.D.5.2. Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el razo-
namiento lógico.

Tareas

Pruebas

3.2.  Emplear  herramientas  tecno-
lógicas  adecuadas  en  la  formula-
ción o investigación de conjeturas
o problemas.

MATE.1.C.2.1. Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con ayu-
da de herramientas digitales.
MATE.1.C.3.1. Representación de objetos geométricos en el plano mediante herramientas digitales.
MATE.1.D.1.1. Generalización de patrones en situaciones sencillas.
MATE.1.D.4.1. Análisis, representación gráfica e interpretación de relaciones mediante herramientas 
tecnológicas.
MATE.1.D.5.1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología empleando herramientas o programas más adecuados.
MATE.1.E.1.4. Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.
MATE.1.E.3.1. Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas tecnológi-
cas con el fin de emitir juicios y tomar decisiones.

Tareas

Pruebas

Todas

4. Utilizar el pensamiento com-
putacional de forma eficaz, mo-
dificando, creando y generali-

zando algoritmos que resuelvan
problemas mediante el uso de

las matemáticas, para modelizar
y resolver situaciones de la vida

cotidiana y del ámbito de la
ciencia y la tecnología.

4.1. Interpretar, modelizar y resol-
ver situaciones problematizadas de
la vida cotidiana y de la ciencia y la
tecnología,  utilizando  el  pensa-
miento computacional,  modifican-
do y creando algoritmos.

MATE.1.D.1.1. Generalización de patrones en situaciones sencillas.
MATE.1.D.5.1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la
tecnología empleando herramientas o programas más adecuados.
MATE.1.D.5.2. Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el razona-
miento lógico.
MATE.1.F.2.1. Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de problemas
y tareas matemáticas, transformando los enfoques de las y los demás en nuevas y mejoradas estrate -
gias propias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

Tareas

Pruebas

5
6
7

5. Establecer, investigar y utili-
zar conexiones entre las dife-

rentes ideas matemáticas esta-
bleciendo vínculos entre con-
ceptos, procedimientos, argu-

5.1. Manifestar un visión matemá-
tica  integrada,  investigando  y  co-
nectando las  diferentes ideas ma-
temáticas.

MATE.1.B.2.1. Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión algebraica.

MATE.1.B.2.2. Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.

MATE.1.B.2.3. Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes contex-
tos.

Tareas

Pruebas
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8
9

10

mentos y modelos para dar
significado y estructurar el
aprendizaje matemático.

MATE.1.C.2.1. Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con ayuda
de herramientas digitales.

MATE.1.C.3.4. Modelización de la posición y el movimiento de un objeto mediante vectores.

MATE.1.D.4.2. Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómicas, exponencia-
les, irracionales, racionales sencillas, logarítmicas trigonométricas y a trozos: comprensión y compara-
ción.

5.2.  Resolver problemas en contex-
tos  matemáticos,  estableciendo  y
aplicando conexiones entre las dife-
rentes ideas matemáticas.

MATE.1.B.2.2. Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.
MATE.1.B.2.3. Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes contex-
tos.
MATE.1.C.1.2. Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el plano representados con
coordenadas cartesianas.
MATE.1.D.2.1. Relaciones cuantitativas en situaciones sencillas: estrategias de identificación y determi-
nación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.

Tareas

Pruebas

3
5
6
8

12

6. Descubrir los vínculos de las
matemáticas con otras áreas

de conocimiento y profundizar
en sus conexiones, interrela-

cionando conceptos y procedi-
mientos, para modelizar, resol-
ver problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e in-
novadora en situaciones diver-

sas.

6.1. Resolver problemas en situacio-
nes  diversas,  utilizando  procesos
matemáticos,  estableciendo  y  apli-
cando  conexiones  entre  el  mundo
real, otras áreas de conocimiento y
las matemáticas.

MATE.1.B.1.1.  Cálculo de longitudes y medidas angulares: uso de la trigonometría.
MATE.1.C.3.2. Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos…) en la resolución de problema
en el plano. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.
MATE.1.D.2.1. Relaciones cuantitativas en situaciones sencillas: estrategias de identificación y determi-
nación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.
MATE.1.E.2.1. Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
MATE.1.E.2.2. Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situaciones de
equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.

Tareas

Pruebas

6.2.  Analizar  la  aportación  de  las
matemáticas al progreso de la hu-
manidad,  reflexionando  sobre  su
contribución  en  la  propuesta  de
soluciones a situaciones complejas
y a los retos científicos y tecnológi-
cos que se plantean en la sociedad.

MATE.1.B.2.3. Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes con-
textos.

MATE.1.C.3.2. Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos…) en la resolución de proble-
mas en el plano. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.

MATE.1.C.3.5. La geometría en el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.

MATE.1.F.3.2. Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemá-
ticas a lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

Tareas

Pruebas

5
6
8

12

7. Representar conceptos, pro-
cedimientos e información ma-
temáticos seleccionando dife-

rentes tecnologías, para visuali-
zar ideas y estructurar razona-

mientos matemáticos.

7.1. Representar ideas matemáticas,
estructurando  diferentes  razona-
mientos matemáticos y seleccionan-
do las tecnologías más adecuadas.

MATE.1.A.2.2. Conjuntos de vectores: estructura, comprensión y propiedades.
MATE.1.B.1.2. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.
MATE.1.C.1.1. Objetos geométricos de dos dimensiones: análisis de las propiedades y determinación
de sus atributos.
MATE.1.C.3.1. Representación de objetos geométricos en el plano mediante herramientas digitales.
MATE.1.D.4.2. Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómicas, exponencia-
les, irracionales, racionales sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a trozos: comprensión y compa-
ración.

Tareas

Pruebas
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MATE.1.E.1.4. Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.

7.2.  Seleccionar  y  utilizar  diversas
formas  de  representación,  valoran-
do su utilidad para compartir infor-
mación.

MATE.1.C.2.1. Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con
ayuda de herramientas digitales.
MATE.1.D.4.1.  Análisis,  representación gráfica e interpretación  de relaciones mediante  herra-
mientas tecnológicas.
MATE.1.D.4.3. Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de
la ciencia y la tecnología.
MATE.1.E.1.1. Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución
conjunta y distribuciones marginales y condicionales. Análisis de la dependencia estadística.
MATE.1.E.1.2. Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática:
valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.
MATE.1.E.1.3.Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación
lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos y tecnológicos.

Tareas

Pruebas

Todas

8. Comunicar las ideas matemá-
ticas, de forma individual y colec-

tiva, empleando el soporte, la
terminología y el rigor apropia-
dos, para organizar y consolidar

el pensamiento matemático.

8.1. Mostrar organización al comu-
nicar  las  ideas  matemáticas  em-
pleando el soporte, la terminología
y el rigor apropiados.

MATE.1.B.1.2. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.

MATE.1.D.4.3.Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de la ciencia
y la tecnología.

MATE.1.E.1.1. Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución conjunta
y distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia estadística.

MATE.1.E.1.2. Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: valora-
ción gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

MATE.1.E.1.3. Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación lineal,
predicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos y tecnológicos.

MATE.1.E.3.1. Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas tecnológicas
con el fin de emitir juicios y tomar decisiones.

MATE.1.F.3.1. Destrezas par desarrollar una comunicación efectiva, la escucha activa, la formulación de
preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

Observación
directa 

Tarea

Pruebas

8.2. Reconocer y emplear el lengua-
je matemático en diferentes contex-
tos,  comunicando  la  información
con precisión y rigor.

MATE.1.C.3.5. La geometría en el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.
MATE.1.D.4.3. Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas
de la ciencia y la tecnología.
MATE.1.E.2.1. Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
MATE.1.E.2.2. Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situa-
ciones de equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.

Tarea

Pruebas

Todas 9. Utilizar destrezas persona-
les y sociales, identificando y
gestionando las propias emo-

9.1.  Afrontar  las  situaciones  de  in-
certidumbre  identificando y  gestio-
nando  emociones  y  aceptando  y
aprendiendo  del  error  como  parte

MATE.1.F.1.1. Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, afrontando
eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.

Observación
directa 
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ciones, respetando las de los
demás y organizando activa-
mente el trabajo en equipos
heterogéneos, aprendiendo

del error como parte del pro-
ceso de aprendizaje y afron-
tando situaciones de incerti-
dumbre, para perseverar en

la consecución

del  proceso  de  aprendizaje  de  las
matemáticas.

MATE1.F.1.2. Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes pre-
vios adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas. Tarea

9.2.  Mostrar  una actitud positiva  y
perseverante,  aceptando  y  apren-
diendo de la crítica razonada al ha-
cer frente a las  diferentes situacio-
nes de aprendizaje de las matemáti-
cas.

MATE.1.F.2.1. Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de problemas
y tareas matemáticas, transformando los enfoques de las y los demás en nuevas y mejoradas estrate-
gias propias, mostrando empatía y respeto en elproceso.
MATE.1.F.3.1. Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva, la escucha activa, la formulación
de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

Observación
directa 

Tarea

9.3.  Participar  en tareas  matemáti-
cas de forma activa en equipos hete-
rogéneos, respetando las emociones
y experiencias  de los  demás,  escu-
chando  su  razonamiento,  identifi-
cando  las  habilidades  sociales  más
propicias y fomentando el bienestar
grupal y las relaciones saludables.

MATE.1.F.1.2. Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes pre-
vios adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

Observación
directa

Tarea
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9. UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN

 Con carácter aproximado y orientativo, la siguiente tabla especifica las sesiones correspondientes a
cada una de las unidades didácticas de Matemáticas I de 1º de Bachillerato para el curso 2023/24.

Unidad Didáctica N.º de 
semanas

Trimestre

1º

Unidad 1 Números reales 3

Unidad 2 Álgebra 3

Unidad 3 Trigonometría 5

Situación de aprendizaje Maestros de la incógnita

2º

Unidad 4 Números complejos 3

Unidad 5 Vectores 2

Unidad 6 Geometría analítica 3

Unidad 7 Lugares geométricos 1

Unidad 8 Funciones 3

Situación de aprendizaje Optimización de rutas

3º

Unidad 9 Límites y continuidad 4

Unidad 10 Derivadas 3

Unidad 1 Estadística 3

Unidad 12 Probabilidad 2

Situación de aprendizaje Mens sana in corpore sano

10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación es el conjunto de actividades programadas para recoger información sobre la que el pro-
fesorado reflexiona y toma decisiones para mejorar sus estrategias de enseñanza y aprendizaje. La evalua-
ción que se llevara a cabo tendra a en cuenta los siguientes principios: 

Sera continua en cuanto estara inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el 
fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus causas y, en consecuencia,
adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. 
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Sera diferenciada segun las distintas partes del curriculo, por lo que se observara los progresos del 
alumnado en cada una de ellas y tendra como referente las competencias clave y los objetivos generales de 
la etapa. 

Tendra un caracter formativo y orientador del proceso educativo y proporcionara una información 
constante que permita mejorar tanto los procesos, como los resultados de la intervención educativa. 

Se llevara a cabo la evaluación, preferentemente a traves de la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje del alumnado y de su maduración personal, y de las pruebas que, en su caso, 
realice el alumnado. En todo caso, los criterios de evaluación de las materias, seran referente fundamental 
para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias clave como el de consecución de los objeti-
vos. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, asi como a cono-
cer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a traves de los procedimien-
tos informales y formales de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educació-

ó n. De acuerdo con las normas anteriormente expuestas, la evaluación de los procesos de aprendizaje se re-
gira por los siguientes principios: 

• Partira de una evaluacion inicial de los/as alumnos/as, realizada a principio del curso, y servira 
como referencia para la adecuación del curriculo y las caracteristicas y conocimientos del alumnado.
De igual forma se realizara a principio de cada unidad una evaluación inicial de esta, con objeto de 
detectar si los alumnos/as poseen las ideas previas necesarias que permitan trabajar los objetivos y 
competencias programadas. 

• Sera continua, inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de detectar las dificulta-
des en el momento en que se producen y adoptar las medidas necesarias que permitan al alumna-
do continuar su proceso de aprendizaje. Se llevara a cabo preferentemente a traves de la observa-
cion continuada. 

• Tendra un caracter formativo y orientador del proceso educativo y proporcionara una información 
constante que permita mejorar tanto los procesos, como los resultados de la intervención educati-
va. 

• Sera evaluado conforme a criterios de objetividad, asi como a conocer los resultados de sus apren-
dizajes, para que la información que se obtenga a traves de los procedimientos informales y forma-
les de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

• La evaluación final sera sumativa y engloba todo el proceso anterior. Caso de ser negativa se realiza-
ran los procedimientos de recuperacion adecuados. 

Los instrumentos de evaluación que utilizamos para llevar a cabo el proceso, y que nos permitiran res -
ponder a todos los parametros de este son: 

• La observación del trabajo en clase.  

• Realización de  actividades. 

• Cuestionarios. 
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• Pruebas objetivas. 

• Trabajos y exposición de estos.

• Autoevaluación. 

El proceso de evaluación tiene tres momentos fundamentales que son: 

• La Evaluación Inicial. Que llevaremos a cabo en la primera quincena de octubre, tiene por objeto 
conseguir información que nos ayude en la planificación didactica y permita al alumnado tomar 
conciencia de su punto de partida. 

• La Evaluación Formativa. Que llevamos a cabo durante el proceso de enseñanza aprendizaje y que 
permitira comprender el conocimiento cognitivo frente a las tareas y actividades, adaptar el proceso
a los progresos y dificultades y regular este. 

• La Evaluación Sumativa. Que trata de establecer el balance final del proceso de enseñanza aprendi-
zaje y comprobar si se han conseguido los objetivos y competencias clave previstas. 

Este proceso tendra como resultado una calificación de acuerdo con los siguientes criterios estableci-
dos por el departamento: 

1. Pruebas especificas que se realizaran periódicamente, observandose ademas de los contenidos: la 
adquisición de las correspondientes competencias clave, el orden, la estructuración del problema, el
analisis de los resultados y el uso del vocabulario apropiado. 

2. Trabajo del alumnado: Aportar el material de trabajo necesario, actitudes adecuadas al entorno, 
realización y exposición de trabajos o problemas, cooperación en el trabajo en el aula, disposición y 
diligencia al trabajo, cuidado del material, y que se realizan las actividades propuestas. 

Cuando el valor numerico de la calificación de la evaluación sea decimal y esta deba aproximarse a un 
valor entero, se redondeara. 

La calificación de cada criterio será la media aritmética de todas las veces que sea haya calificado a lo 
largo del curso.

Trabajando sobre los anteriores criterios de evaluación y los saberes asociados a los mismos se preten-
de la satisfacción de los objetivos establecidos para la asignatura y el adecuado desarrollo de las competen-
cias clave para el alumnado en este nivel.

En base a lo comentado se planteará una evaluación criterial y continua en la que cada criterio establecido 
puede ser evaluado y calificado en varias ocasiones a lo largo del trimestre/curso mediante diferentes ins-
trumentos de evaluación ( pruebas escritas, entrevistas, trabajos de clase, exposiciones, actividades, 
tareas…) . En todas las actividades evaluables el alumno/a será consciente de cuáles son los criterios que se 
evalúan mediante esa actividad. La nota final de área y la de cada una de las competencias asociadas se cal-
culará teniendo en cuenta  cada criterio y su relación con las competencias clave y específicas que tiene 
asociadas.
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Adquiere máxima importancia que el alumno/a asista regularmente a clase y justifique adecuadamente las 
faltas de asistencia ya que el carácter continuo de la evaluación implica que cualquier día pueden plantearse
actividades evaluables. Al plantearse una evaluación continua no existirán momentos concretos para recu-
peraciones en esta asignatura sino que éstas se harán mediante el trabajo de los criterios establecidos a lo 
largo del curso. En Junio se planteará una prueba final, basada en los saberes básicos de la asignatura desti-
nada al alumnado que no haya aprobado la asignatura mediante el sistema de evaluación continua plantea-
da. 

Al finalizar el curso académico (Junio) se entregará al alumnado que no haya superado los objetivos previs-
tos para la asignatura un informe .

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL 
Se entiende que las calificaciones de las evaluaciones son informativas de cómo va el progreso del alumna -
do y que la calificación final se hace de la misma forma que en una evaluación, pero con los resultados de
todas las evaluaciones, bloques o temas, ponderandolos en función de la cantidad de materia. 

Calificación Observaciones

Evaluación
En cada evaluación se obtendrá una calificación de
acuerdo con los criterios e instrumentos de califi-
cación establecidos en la presente programación.

• Además de la evaluación inicial, hay dos perio-
dos previos a la evaluación final:  1ª,  2ª evalua-
ción (evaluaciones de seguimiento).

• Una evaluación se considera que tiene califica-
ción positiva si ésta es ⩾ 5 puntos.

Final 
(ordinaria)

La calificación final se hace de la misma forma que
en una evaluación, pero con los resultados de to-
das las evaluaciones, teniendo en cuenta cada cri-
terio.

• Se considerará que un/a alumno/a ha superado
la materia  cuando la calificación final  sea  ⩾ 5
puntos. 

• En caso de  no superarla el/la alumno/a deberá
presentarse a la  prueba de recuperación.  Si la
calificación de esta  prueba es  ⩾5 puntos,
se considerará que se ha superado la materia.

• La calificación final se obtendrá por media arit-
mética  de la  nota de esta  prueba y  la  media
ponderada final. Siendo la calificación el redon-
deo de esta media si supera el 5; en caso con-
trario será 5.

Cuando el alumnado tenga una nota superior a cinco, las calificaciones finales que arrojen numeros decima -
les se redondearan a la unidad, eliminando la parte decimal y aproximando la unidad a la mas cercana. De
este modo, si la parte decimal fuera inferior a 0,500 se aproximara a la unidad inferior. Si esta fuera igual o
superior a 0,500, se aproximara a la unidad superior. 

La evaluación de la práctica docente se realizará mediante cuestionarios que cumplimentará el alumnado al
finalizar el curso y también mediante la reflexión del profesor al finalizar cada unidad didáctica, analizando
los aspectos positivos y negativos de la misma.
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CRITERIOS DE CORRECCION 
Se indicara la calificación correspondiente a cada uno de los ejercicios de la prueba escrita, en caso

contrario, se entendera que todos puntuan por igual. 
Para calificar las pruebas escritas, se tendra en cuenta el planteamiento razonado del ejercicio, asi

como la ejecución tecnica del mismo. La mera descripción del planteamiento sin que se lleve a cabo de for-
ma efectiva no es suficiente para obtener una valoración positiva del mismo. 

En los ejercicios en los que se pida una deducción razonada, la simple aplicación de una fórmula, no es
suficiente para conseguir una valoración positiva del mismo. 

La obtención del resultado exacto en un ejercicio no garantiza la calificación maxima, bien por falta de
una explicación clara del proceso seguido o por la falta de justificación razonada que se pudiera exigir en la
pregunta. 

Los errores de calculo operativo, no conceptuales, se penalizaran con un maximo del 10% de la puntua-
ción asignada al ejercicio o al apartado correspondiente, siempre y cuando el ejercicio no sea sólo de calcu -
lo y no modifique la competencia o procedimiento que se pretende medir. 

Los errores conceptuales graves pueden, incluso, penalizarse con la calificación nula del ejercicio. 
La presentación clara y ordenada que diferencie las etapas de un proceso y justifique las decisiones del

alumno/a, se valorara positivamente. En caso contrario se podria llegar a la anulación del ejercicio. 
Cuando en un ejercicio se parta del resultado de uno anterior y este sea incorrecto se le otorgara una

puntuación maxima del 50% de su valor, siempre y cuando el resultado obtenido sea coherente. 
Las pruebas escritas se deberan hacer con boligrafo azul o negro. Lo hecho a lapiz no se corregira. 
Durante la realización de una prueba, el alumnado debera mostrar un comportamiento adecuado y co -

rrecto; realizar cualquier alteración que perturbe el normal desarrollo de esta podra suponer la total anula -
ción del examen. Tal medida se refiere especialmente al alumnado que sea descubierto obteniendo infor -
mación de forma fraudulenta, de si mismo o de otro estudiante. 

Tal y como se establece en el Proyecto educativo del instituto, los aspectos formales de la expresión escrita
serán objeto de valoración por parte de todos los departamentos didácticos en las diferentes pruebas que
realice el alumnado.
En la etapa de Bachillerato se podra restar hasta 2 puntos de la nota, atendiendo a los errores cometidos en
los parametros siguientes: 

• Presentación: margenes, numeración de paginas, letra clara y legible, limpieza, sin tachones,
boligrafo adecuado. (-0,25) 

• Redacción: errores de coherencia y cohesión: estructura con parrafos, conectores, oraciones
completas, puntuación (comas y puntos), concordancia. (-0,75) 

• Ortografa: faltas ortograficas, tildes, subrayado de ttulos de libros, mayusculas (- 0,75). Se 
aplicara una penalización de 0,25 puntos cada tres faltas cometidas y de 0,25 puntos cada 
cinco errores de tildes. 

• Extensión: si el texto no se ajusta significativamente a la extensión solicitada (-0,25) 
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11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad estan orientadas a las necesidades concretas del alumnado para
que estos consigan la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la etapa. Siendo el objetivo a
conseguir que todos y todas alcancen el maximo desarrollo posible de sus capacidades personales y no su -
fran una discriminación que les impidan alcanzar la titulación correspondiente. Se favorecera una metodolo-
gia flexible, variada e individualizada, que respete los diferentes ritmos de aprendizaje y considere las diver -
sas capacidades y motivaciones del alumnado; en este sentido, los recursos didacticos que se empleen se-
ran variados. 

Las actividades de las diferentes unidades didacticas se estructuraran graduadas en dificultad en senti -
do creciente, comenzando con actividades iniciales que permitan al alumnado partir del conocimiento obte -
nido en cursos anteriores. Asi mismo, seran motivadoras y variadas, accesibles a la mayoria del alumnado,
incluyendo actividades de refuerzo para el alumnado que presente algun tipo de dificultad de las tareas pro-
puestas en las unidades, y actividades de ampliación dirigidas al alumnado que demuestre un mayor interes
o unas capacidades superiores. 

El procedimiento de evaluación, a traves de los criterios de evaluación y calificación, asi como las tecni-
cas e instrumentos de evaluación, sera variado, flexible y adaptado a la diversidad del alumnado, y preve
mecanismos de recuperación. 

11. 1 MEDIDAS ESPECÍFICAS

11.1.1 DE REFUERZO EDUCATIVO

Se prevén medidas de refuerzo dirigidas al alumnado que no supere los objetivos previsto en alguna
de las unidades didácticas del curso, o bien obtenga calificación negativa en una evaluación. A este
último alumnado se le proporcionará material de refuerzo..

11.1.2 DE AMPLIACIÓN

Al alumnado a los que se les haya detectado altas capacidades o que obtenga una valoración muy
positiva en las diferentes unidades se les proporcionaran actividades de profundización en los con-
tenidos explicados, asi como se les facilitara información acerca de concursos u olimpiadas de con -
tenido  matematico que  pueden enriquecer  sus  conocimientos  en  la  materia.  En  la  plataforma
moodle se establecerán tareas voluntarias que este tipo de alumno puede realizar. 

11. 2 MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DE ALUMNADO CON EVALUACIÓN NEGATIVA

Al plantearse una evaluación continua no existirán momentos concretos para recuperaciones en 
esta asignatura sino que éstas se harán mediante el trabajo de los criterios establecidos a lo largo 
del curso. En Junio se planteará una prueba final, basada en los saberes básicos de la asignatura 
destinada al alumnado que no haya aprobado la asignatura mediante el sistema de evaluación con-
tinua planteada. 
Al finalizar el curso académico (Junio) se entregará al alumnado que no haya superado los objetivos
previstos para la asignatura un informe.es alumnado dispondrá de materiales de refuerzo que le
ayuden a superar la asignatura, se le entregará un cuadernillo de repaso en cada uno de los trimes-
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tres en los que tenga evaluación negativa. Eprofesorado de apoyo les realizará un seguimiento en
las aulas en las que dispongan de horas.

12. MATERIALES Y RECURSOS

• Aula virtual de Moodle, ordenadores, etc.
Los programas que utilizaremos dependerán de la opción que se elija:

• Software libre para Linux: GeoGebra  y  OpenOffice.
• Materiales curriculares de elaboración propia: textos sobre contenidos específicos, relaciones de 

ejercicios y problemas, tareas, etc.

13. TRATAMIENTO DE LA LECTURA

En la etapa de Bachillerato se pretende afianzar los hábitos de lectura, por considerarse condición necesaria
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio del desarrollo personal.
Las matematicas utilizan continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las
ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las matematicas y en particular en la
resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los proce-
sos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio
lenguaje matematico es, en si mismo, un vehiculo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en
sus terminos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un lexico propio de caracter sinte-
tico, simbólico y abstracto. En particular se debera contribuir al desarrollo de un habito de lectura: 

• En la resolución de problemas: 
• Mediante una lectura comprensiva del enunciado. 
• Expresando oralmente y por escrito los procedimientos utilizados en 

su resolución y analizando los resultados encontrados. 
• Se interpretaran graficos y posteriormente se comentaran tanto de forma oral como escrita. 
• Se podra proponer al alumnado llevar a cabo investigaciones sobre la evolución histórica de las

matematicas o personajes importantes y sus aportaciones realizadas a la sociedad, asi como lectu-
ras de artculos de prensa relacionados con las matematicas. 

• Describiendo de forma verbal precisa conceptos y formas geometricas. 
• Promoviendo la incorporación del lenguaje matematico como herramienta de comunicación. Esto

es, utilizando el lenguaje en la formulación y expresión de las ideas matematicas. 
• Se estimulara la lectura de libros de divulgación matematica mediante el prestamo de libros de la

Biblioteca del centro. 

Algunas de las lecturas recomendadas para el alumnado de bachillerato, pudiendose recomendar otras
relacionadas con las matematicas que puedan resultar motivadoras para fomentar la lectura entre el alum-
nado, son: 

• El diablo de los numeros de H.M. Enzensberg, editorial Siela. 

• Los crimenes de Oxford de Guillermo Martnez, editorial Destino 

• El club de la hipotenusa. de Claudi Alsina, editorial Ariel 

• El contador de arena de Gillian Bradshaw, editorial Salamandra 

• El numero de Dios de Jose L Corral Lafuente, editorial Edhasa 

• El teorema del loro de Denis Guedj,.editorial Anagrama 
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• El hombre anumerico de John Allen Paulos, editorial Metatema.

• La diosa de las pequeñas victorias de Yannick Grannec, editorial  Alfaguara

14. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Durante este curso se prevé participar con el alumnado de primero de bachillerato que esté interesado en
el VIII Concurso Indalmat organizado por la Universidad de Almería para fomentar el gusto por los matemá -
ticas en el alumnado de 4º ESO y Bachillerato.

15. PARTICIPACIÓN EN PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO

• Bajo el mismo Sol. Dentro de este equipo de trabajo se incluyen los siguientes planes y programas:
a. Plan de igualdad de género en la educación.
b. Prevención de la Violencia de Género.
c. Convivencia Escolar.
d. Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz”

• Forma Joven
• Biblioteca
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ANEXO I

NORMAS BÁSICAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS

Con carácter general, el alumnado deberá ajustarse a los requisitos y especificaciones de las pruebas
escritas que indiquen su profesor/a en la materia o ámbito de conocimiento correspondiente. No obstante,
los miembros del Departamento de Física y Química acuerdan una normativa básica y común a todas las
pruebas escritas, que el alumnado tendrá obligación de cumplir durante su ejecución, y que se concretan
en los siguientes puntos:

 Durante la realización de la prueba, está prohibido en el aula el uso de teléfonos móviles, relojes in-
teligentes (smart watch), lectores de MP3 y demás instrumentos de comunicación o reproducción,
que deberán estar desconectados y guardados en la mochila. 

 El alumno o alumna deberá ajustarse al tiempo de realización de la prueba.

 Durante la prueba, el alumnado permanecerá sentado en su sitio y deberá mantener orden y silen-
cio dentro del aula. Asimismo, ningún alumno o alumna podrá efectuar preguntas, sugerencias o
emitir comentarios que proporcionen información a sus compañeros relacionada con las respuestas
a los ejercicios de la prueba.

  
 Los medios y materiales para la realización de la prueba serán los indicados por el docente.  No se

podrá pedir ni intercambiar la calculadora con el resto del alumnado durante la prueba (en aque-
llas pruebas en las que esté permitido el uso de la calculadora).

 Los exámenes que resulten ilegibles  en forma y/o contenido no serán corregidos. 

 Por defecto, los alumnos y alumnas utilizarán bolígrafo con tinta azul o negra para la realización de
las pruebas. No se corregirán los apartados de la prueba realizados a lápiz o con bolígrafo de tinta
roja o verde. 

 Obviamente, no está permitido copiar ni dejarse copiar.

 La entrega de la prueba se hará en el momento y orden especificado por la persona responsable de
vigilar el examen. El alumno o alumna que haya finalizado la prueba no podrá abandonar el aula por
decisión propia.

 La ausencia a un examen sólo podrá ser justificada por motivos médicos. El alumno o alumna ten-
drá una segunda oportunidad para realizar dicha prueba en la fecha establecida por el profesor o
profesora responsable de la materia. En caso de no poder acudir a la segunda oportunidad, tendrá
que presentarse a la prueba de recuperación correspondiente.

Algunas de las normas anteriores podrán admitir modificaciones en el caso de alumnado con necesida-
des específicas de apoyo educativo (NEAE) o que requieran cualquier  adaptación en la ejecución de las
pruebas escritas, previo consenso con la familia, el Departamento de Orientación del Centro y el tutor/a del
alumno/a. 

El incumplimiento deliberado de las normas anteriores tendrá como consecuencia un apercibimiento,
además de puntuar cero en la correspondiente prueba.
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ANEXO II

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

MAESTROS DE LA INCÓGNITA.

El desarrollo de la  S. A. se encuentra enmarcado dentro del Proyecto REA/DUA de la Consejería de Desarro-
llo Educativo y Formación Profesional  y se puede acceder a todo el contenido mediante el siguiente enlace:

Maestros de la Incógnita.        

OPTIMIZACIÓN DE RUTAS.

El desarrollo de esta S. A. se encuentra propuesto como recurso dentro de la web del INTEF (Instituto Nacio-
nal de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado del Ministerio de Educación y Formación Pro-
fesional) y se puede acceder a su contenido mediante el enlace 

Optimización de rutas. 

MENS SANA IN CORPORE SANO.

El desarrollo de la  S. A. se encuentra enmarcado dentro del Proyecto REA/DUA de la Consejería de Desarro-
llo Educativo y Formación Profesional  y se puede acceder a todo el contenido mediante el siguiente enlace:

Mens sana in corpore sano
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https://edea.juntadeandalucia.es/bancorecursos/file/2d0a277c-bf28-4e49-a224-93f4be2611e0/1/MAT_4ESO_REA04_v01-web(2).zip/index.html
https://edea.juntadeandalucia.es/bancorecursos/file/fdbe32a5-312c-48e5-8895-95b2b0eae29c/1/MAT_4ESO_REA07_v01_HTML.zip/index.html
https://descargas.intef.es/recursos_educativos/ODES_SGOA/Bachillerato/Matematicas/6E4_SA_BACH_MATG_correos/index.html

	1. INTRODUCCIÓN
	2. MARCO LEGAL
	3. CONTEXTO
	4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE
	5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS
	6. SABERES BÁSICOS
	7. METODOLOGÍA
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